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Resumen

El escrutinio público es una piedra angular de la Evalu-
ación de Impacto Ambiental (EIA), pero la complejidad 
técnica de sus metodologías a menudo limita la capaci-
dad de las partes interesadas para revisar de manera 
sustantiva los informes de EIA. Este artículo presenta un 
método práctico que integra datos abiertos (DA), inteli-
gencia artificial (IA) y análisis comparativo de la valoración 
de la relevancia o significancia de impactos con el fin de 
determinar si las principales fuentes de incertidumbre se 
abordan adecuadamente en los informes de EIA. Aplica-
mos este método al caso del Tren Maya, centrándonos en 
una revisión técnica-científica del informe de EIA aproba-
do por las autoridades ambientales mexicanas. Demostra-
mos cómo este método puede emplearse para examinar 
la incertidumbre epistémica y ontológica en la evaluación 
de impactos sobre la biodiversidad. Este método per-
mite identificar debilidades en los juicios de expertos, la 
calidad de los datos y la adhesión a los principios funda-
mentales de la EIA. Los resultados indican que el informe 
de EIA subestimó los impactos sobre la biodiversidad y 
presentó inconsistencias metodológicas en la calificación 
y agregación de los indicadores de impacto. En general, 
las herramientas DA-IA sustentan el escrutinio basado en 
evidencia bajo restricciones procedimentales, mientras 
que el análisis comparativo pone en relieve los riesgos 
de juicios sesgados o inconsistentes en las metodologías 
convencionales de la EIA. El método es transparente, op-
erativamente accesible y adaptable a otros ámbitos y con-
textos de la EIA.

Aspectos clave 

•	 El binomio DA-IA sustenta el escrutinio público de 
los informes de EIA.

•	 Los DA permiten una evaluación eficiente de los 
datos de línea base sobre biodiversidad.

•	 La IA permite realizar evaluaciones rastreables 
y respaldadas por la literatura científica sobre la 
relevancia o significancia de impactos.

•	 El análisis comparativo evalúa la conformidad del 
juicio de expertos con los principios fundamental-
es de la EIA.

Introducción
La evaluación del impacto ambiental (EIA) enfrenta 

a importantes retos en su papel como una herramienta 
para abordar las complejas problemáticas ambientales 
y sociales del siglo XXI (Bice y Fischer, 2020). Estos retos 
son especialmente marcados en los países en desarrollo, 
donde la escasez de recursos, la debilidad institucional y 
las limitaciones en capacidades técnicas reducen significa-
tivamente su eficacia (Kolhoff et al., 2009; Briggs y Hudson 
2013; Nadeem et al. 2014). Asimismo, la consulta pública 
y la participación de las partes interesadas a menudo no 
alcanzan los objetivos previstos, pese a constituir etapas 
procedimentales fundamentales en el proceso de la EIA. 
Aunque estos mecanismos se conciben para fomentar la 
inclusión y la transparencia (Glucker et al. 2013; Eckerd 
2017; Loomis et al. 2022), suelen verse limitados por un 
alcance restringido, información poco inaccesible y ti-
empos insuficientes para una revisión exhaustiva de las 
evaluaciones de impacto (Shepherd y Bowler 1997; Cash-
more et al. 2004).

En México, por ejemplo, los estudios de EIA suelen re-
alizarse en plazos breves (de uno a cuatro meses) y en-
frentan limitaciones derivadas de la escasez de recursos 
financieros, la insuficiencia de datos de línea base y la 
falta de experiencia técnica (Bojórquez-Tapia 1989; Bo-
jórquez-Tapia y García 1998). Estas restricciones suelen 
dar lugar a informes que privilegian descripciones de-
talladas de los factores ambientales y las actividades del 
proyecto, mientras emplean las matrices de impacto cru-
zado como herramienta principal de evaluación (Holling 
1978; Bojórquez-Tapia y Ongay- Delhumeau 1992; Cash-
more et al. 2004; Toro et al. 2013). Además, el marco legal 
acota la participación pública, ya que solo contempla un 
período de consulta de 20 días hábiles para que las par-
tes interesadas revisen y comenten el informe de EIA. Este 
breve plazo ha obstaculizado de manera sistemática la 
posibilidad de realizar revisiones exhaustivas y sustanti-
vas, reduciendo así la eficacia de la participación pública 
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en el proceso de EIA.1 
Por su parte, el proceso de EIA en México incluye un 

mecanismo formal para incorporar aportes de expertos 
en la toma de decisiones. Las autoridades ambientales 
suelen solicitar, de manera no remunerada, a organismos 
consultivos e instituciones académicas reconocidas revi-
siones técnico-científicas, fundamentadas en evidencia 
y en argumentos profesionales. El propósito de dichas 
revisiones es verificar si el informe de EIA presenta una 
justificación sólida para la aprobación del proyecto. No 
obstante, el plazo estricto de 15 días hábiles para entregar 
estas revisiones, junto con el acceso limitado a los datos 
subyacentes, reduce considerablemente la capacidad de 
los expertos independientes para llevar a cabo revisiones 
exhaustivas y bien informadas.

Más allá de las restricciones procedimentales, el escru-
tinio público de los informes de EIA para proyectos de 
infraestructuras a gran escala se dificulta aún más por la 
imprevisibilidad inherente de los sistemas socioambien-
tales complejos y sus interacciones en múltiples escalas 
espaciales (Bojórquez-Tapia et al. 2022). Las incertidum-
bres en la EIA provienen de dos fuentes principales. La 
primera es la incertidumbre epistémica, que surge de 
limitaciones en los datos y los vacíos de conocimiento, 
como inventarios de especies incompletos o estudios de 
la línea base insuficientes. La segunda es la incertidumbre 
ontológica, originada de la imposibilidad de prever las in-

teracciones sinérgicas en los ecosistemas, los efectos en 
cascada de las transformaciones territoriales a gran escala 
y sus consecuencias a largo plazo.

Estas limitaciones e incertidumbres ponen en duda el 
grado en que los informes de EIA se apegan a principios 
fundamentales, como el uso de la mejor evidencia cientí-
fica disponible, la correcta aplicación de los métodos de 
evaluación de impacto y la observancia del principio pre-
cautorio (Shrader-Frechette y McCoy 1994; Lemons et al. 
1997). Esto subraya la urgente necesidad de contar con 
métodos que permitan un escrutinio público sustantivo 
de los informes de EIA, dentro de las limitaciones proced-
imentales existentes. 

Presentamos un método práctico para fortalecer el 
escrutinio público de los informes de EIA, tomado como 
caso de estudio el megaproyecto Tren Maya en México 
(Figura 1). Este método integra datos abiertos (DA), inteli-
gencia artificial (IA) y análisis comparativo de los métodos 
de evaluación de impacto, con el propósito de determinar 
de manera sistemática si las deficiencias en la atención a 
las incertidumbres epistémica y ontológica comprome-
ten el cumplimiento de los principios fundamentales de 
la EIA. El desarrollo de este método parte de los hallazgos 
de la revisión técnico-científica del informe de EIA corre-
spondiente al Tramo 5 Sur, encargada por las autoridades 
ambientales mexicanas al LANCIS (Laboratorio Nacional 
de Ciencias de la Sostenibilidad).

Figura 1. Área de estudio
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Nuestra intención no es ofrecer una evaluación exhaus-
tiva del complejo contexto procedimental asociado con el 
proyecto Tren Maya en su conjunto, ni analizar su confor-
midad legal. Por el contrario, nos centramos en presentar 
un caso ilustrativo que demuestra cómo nuestro método 
puede fortalecer el escrutinio técnico-científico de las 
evaluaciones de impacto sobre la biodiversidad dentro 
las limitaciones del mundo real.

Los resultados demuestran la utilidad de las herramien-
tas de DA e IA para evaluar sistemáticamente la calidad 
de los datos de línea base sobre biodiversidad y la con-
sistencia interna de la valoración de indicadores de im-
pacto derivadas del juicio experto. Del mismo modo, el 
análisis comparativo destaca la importancia metodológi-
ca de emplear técnicas de evaluación de impacto basadas 
en la teoría de medición, a fin de preservar la coherencia 
semántica delas categorías de relevancia o significancia 
de impacto.

Estudio de caso Tren Maya
El Tren Maya es un proyecto de infraestructura a gran 

escala que consiste en la construcción de una línea ferro-
viaria de 1500 km para conectar las principales ciudades 
y facilitar el transporte de pasajeros y mercancías en la 
península de Yucatán. Este proyecto tiene implicaciones 
importantes para la Selva Maya, un extenso bosque tropi-
cal que abarca aproximadamente 100 000 km2 en México, 
Belice y Guatemala. La densa selva tropical, la diversidad 
de ecosistemas y la rica biodiversidad de esta región 
conforman un hábitat crucial para numerosas especies, 

muchas de ellas endémicas o en peligro de extinción. 
Sin embargo, el proyecto ha suscitado críticas y preocu-
paciones por su impacto ambiental, especialmente en 
lo que respecta a la deforestación y la fragmentación de 
ecosistemas, ya que conllevan una gama más amplia de 
impactos ambientales. Estos impactos no se limitan a la 
destrucción directa del hábitat, sino que incluyen diver-
sos impactos indirectos, como alteraciones en la dinámi-
ca de las especies, los ciclos del agua y la conectividad 
ecológica entre hábitats.

Informes de EIA
En México, los informes de EIA se componen de ocho 

capítulos (SEMARNAT 2019). Nuestro análisis se centró en 
los capítulos II, IV y V del informe de EIA correspondiente 
al Tramo 5 Sur. El capítulo II describe las actividades rela-
cionadas con la construcción y operación del ferrocarril, 
que comprende una longitud de 68 km. El capítulo IV pre-
senta los datos de línea base utilizados para la evaluación 
de impactos, así como el diagnostico de las condiciones 
ambientales y las tendencias de cambio dentro de un área 
de estudio de 1 890 km2 (Figura 1). El capítulo V detalla la 
metodología empleada para la evaluación de impactos.

Según lo expuesto en el capítulo V, se utilizó la matriz 
de impactos cruzados propuesta por Conesa Fernán-
dez-Vitoria (2009) como principal herramienta de evalu-
ación. En términos generales, estas matrices organizan y 
representan de forma sistemática las interacciones entre 
los factores ambientales (como el agua, el aire, el suelo y 
la fauna) y las actividades del proyecto (como el desmonte 

Tabla 1. Indicadores de impacto y sus valores respectivos

Indicador de
Intensidad (In)

Variable lingüística

Bajo Medio Alto Muy alto Total

Extensión (Ex) Aislado Disperso Extendido Total Total

Momento (Mo) A largo plazo A mediano plazo Inmediato Crítico Crítico

Persistencia (Pe) Breve Temporal Permanente

Reversibilidad (Rv) Sí Moderado No

Sinergia (Sy) No Sí Alta

Acumulación (Ac) No Sí

Efecto (Ef) Indirecto Directo

Periodicidad (Pr) No Regular Continua

Recuperación (Rc) Inmediato A mediano plazo Mitigable Durarero

Valor 1 2 4 8 12
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de terrenos, la construcción de carreteras e instalaciones 
y la operación del ferrocarril). Mediante una escala subje-
tiva, el equipo responsable de la evaluación de impactos 
asignó valores a las celdas de la matriz, indicando el grado 
de intensidad del efecto de cada acción sobre cada fac-
tor ambiental, con base en un conjunto de indicadores de 
relevancia o significancia del impacto (Holling 1978; Toro 
et al. 2013).

La matriz de impacto cruzado comprendió 29 factores 
ambientales y 18 actividades del proyecto, lo que resultó 
en 522 interacciones potenciales. De ellas, 280 se identific-
aron como relevantes para una evaluación más detallada.

Para cada una de estas interacciones, se recurrió al 
juicio de expertos para evaluar 10 indicadores, cada uno 
medido mediante escalas diferentes (Tabla 1). Posterior-
mente, se calculó la relevancia o significancia del impacto, 
S, de una actividades del proyecto sobre un factor ambi-
ental mediante una combinación lineal ponderada (Cone-
sa Fernández-Vitoria 2009; Toro et al. 2013):

Las calificaciones de impacto variaron dentro del rango 
13 ≤ S < 100 y se clasificaron en categorías de relevancia 
o significancia {L (baja), M (moderada), H (alta) y VH (muy 
alta)}, de acuerdo con los siguientes umbrales (Conesa 
Fernández-Vitoria 2009; Toro et al. 2013):

Métodos
Realizamos un análisis detallado del informe de EIA 

correspondiente al Tramo 5 Sur (Figura 1), bajo las condi-
ciones del procedimiento de revisión de 15 días hábiles 
establecidas para el período de escrutinio. Con fines ilus-
trativos, centramos el análisis en la interacción entre la 
actividad del proyecto “desmonte de terrenos” y el factor 
ambiental “fauna”, ambos incluidos en la matriz de impac-
tos cruzados. Examinamos si las definiciones de las activ-
idades del proyecto y de los factores ambientales en la 
metodología de evaluación de impactos (Capítulo V) se 
correspondían con la descripción del proyecto (Capítulo 
II) y con los datos de la línea base y el diagnóstico am-
biental (Capítulo IV). Para verificar si el capítulo IV incor-

poraba la mejor evidencia científica disponible relevante 
para abordar la incertidumbre epistémica, digitalizamos 
el mapa del área de estudio a fin de realizar consultas de 
DA en los portales GBIF (Global Biodiversity Information 
Facility) e iNaturalist. La búsqueda se limitó a los registros 
de especies protegidas dentro del área de estudio defin-
ida por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Las consultas se 
restringieron a “especímenes preservados” en GBIF, refer-
entes a datos procedentes de colecciones biológicas insti-
tucionales, y a “observaciones con grado de investigación” 
en iNaturalist, las cuales representan datos de alta calidad, 
verificados públicamente y comparables a los registros 
científicos estándar. 

Seleccionamos GBIF e iNaturalist para este estudio 
porque ofrecen acceso libre e inmediato a datos abundan-
tes sobre biodiversidad, que abarcan una amplia gama 
de grupos taxonómicos. GBIF, una infraestructura global 
de datos respaldada por instituciones científicas, univer-
sidades y agencias gubernamentales, proporciona bases 
de datos de alta calidad validas por especialistas, colec-
ciones de museos e inventarios gubernamentales de bio-
diversidad, lo que garantiza la precisión taxonómica y la 
estandarizados de los datos. Por su parte, iNaturalist, con 
casi tres millones de usuarios, ofrece un seguimiento de la 
biodiversidad en tiempo real y observaciones verificadas 
por la comunidad con “calidad de investigación”, que se 
integran automáticamente en GBIF. Ambas plataformas 
de datos abiertos gozan de un amplio reconocimiento en 
el ámbito de la conservación de la biodiversidad, gracias 
a su cobertura global y alta fiabilidad, especialmente en el 
caso de especies de vertebrados (White et al. 2023; Galla-
gher et al. 2024; López-Guillén et al. 2024). El valor científ-
ico y la credibilidad de iNaturalist se evidencian, además, 
en su uso generalizado en la investigación, con más de 
4000 artículos científicos que citan sus registros (Global 
Biodiversity Information Facility 2024).

Para verificar si el capítulo V reflejaba una imple-
mentación adecuada de los métodos de evaluación de 
impacto, seleccionamos un subconjunto de especies 
protegidas provenientes de DA para su análisis posterior 
y designamos a la paloma silvestre, Columba livia, como 
especie de control, bajo la premisa de que su nivel de im-
pacto no debería exceder la categoría de “bajo”, dada su 
condición de especie introducida. altamente adaptable y 
resistente, que prospera en entornos urbanos.

Desde el punto de vista operativo, la IA se implementó 
en Perplexity (2024) mediante dos prompts, denominados 
PROMPT 1 y PROMPT 2 (un prompt es una instrucción o 
consulta estructurada que orienta al modelo de IA en la 
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Cada indicador de impacto se evaluó mediante una es-
cala cardinal con cinco categorías {VL (muy bajo), L (bajo), 
M (moderado), H (alto), VH (muy alto)}, con valores diseña-
dos para minimizar los errores de omisión y garantizar la 
coherencia con las limitaciones cognitivas y la sensibili-
dad perceptiva humana:

Las calificaciones de relevancia o significancia del im-
pacto, S, se clasificaron utilizando la misma escala cardinal 
y los umbrales correspondientes a cada categoría:

Esta escala cardinal se fundamentó en la ley de Miller 
y la ley de Weber-Fechner, dos principios ampliamente 
reconocidos de la psicofísica (Lootsma 1999; Saaty 
2001). Estos principios proporcionan una representación 
numérica teóricamente justificada de las magnitudes de 
impacto— la ley de Miller establece que las personas 
pueden procesar y recordar eficazmente 7 ± 2 categorías; 
la ley de Weber-Fechner describe la relación logarítmica 
entre la magnitud de los estímulos (los impactos, en este 
caso) y su importancia percibida.

Resultados

Evidencia científica
La consulta en los DA arrojó 67,232 registros para el 

área de estudio, de los cuales solo el 0.5 % correspondía 
a especies protegidas. La comparación entre los resulta-
dos de los DA con los datos del capítulo IV reveló que el 
informe de EIA subestimó la presencia de especies prote-
gidas en el área de estudio (Figura 2, Tabla 2). En total, se 
registraron 193 especies protegidas en la región de estu-
dio, pero el informe de EIA incluyó únicamente un tercio 
de las especies reportadas por GBIF y la mitad de las regis-
tradas en iNaturalist (Figura 2).

El análisis de IA reforzó estos hallazgos al evaluar la rel-
evancia o significancia del impacto para especies como 
Pionopsitta haematotis (loro de capucha marrón) y Ony-
chorhynchus coronatus (papamoscas real), revelando que 
sus requerimientos de hábitat y su vulnerabilidad a la de-
forestación no fueron debidamente considerados en el 
informe de EIA (véase Materiales Complementarios 2). 

El informe de EIA registró menos especies en todos los 
grupos taxonómicos en comparación con GBIF e iNatural-

generación de resultados basados en criterios específi-
cos). Estos prompts definieron los objetivos, parámetros y 
expectativas del modelo, garantizando que el contenido 
generado fuera pertinente y sustentado en datos confi-
ables.

El PROMPT 1 se diseñó para dar prioridad a la literatu-
ra científica arbitrada, proveniente de bases de datos in-
dexadas (por ejemplo, Web of Science, Scopus y Google 
Scholar), relevantes para el área de estudio y las especies 
evaluadas. Se excluyeron las fuentes no arbitradas, salvo 
en casos en que no existieran otros datos disponibles, a 
fin de preservar la transparencia. La IA fue instruida para 
utilizar esta literatura en la evaluación de los 10 indica-
dores de impacto (Tabla 1) para un conjunto de especies 
especificado por el usuario. Cada evaluación debía estar 
respaldada por referencias bibliográficas. Cuando no se 
disponía de información directa, la IA infería los impac-
tos potenciales a partir de datos sobre el hábitat y las 
amenazas, asegurando que toda la literatura de apoyo 
fuera arbitrada. Los detalles de este proceso se describen 
en el Apéndice A.

El PROMPT 2 definió el formato de salida como un ar-
chivo de Excel, en el que las filas correspondían a las espe-
cies y las columnas a los indicadores de impacto. Además, 
se solicitó un texto justificativo que explicara el valor asig-
nado a cada indicador para cada especie (Apéndice B).

Para verificar el cumplimiento con el principio precau-
torio, empleamos un método alternativo de agregación 
de los indicadores de impacto y de evaluación de la rel-
evancia o significancia del impacto, con el propósito de 
minimizar las predicciones de falsos negativos asociadas 
con la incertidumbre ontológica. En consecuencia, aplica-
mos una combinación no lineal de cinco indicadores de 
impacto del informe de EIA (Tabla 1) para obtener califica-
ciones de relevancia o significancia del impacto, S, dentro 
del rango 0 ≤ S ≤1 (Bojórquez-Tapia y García 1998, Bo-
jórquez-Tapia et al. 2002): 

donde
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ist, observándose las mayores discrepancias en inverteb-
rados, aves, plantas y reptiles (Tabla 2). En total, el informe 
de EIA documentó solo un tercio de las especies prote-
gidas registradas en GBIF y la mitad de las reportadas en 
iNaturalist. En la categoría de protección especial, el in-
forme de EIA incluyó menos de la mitad de las especies 
registradas en ambas plataformas. Para la categoría de 
especies amenazadas, el informe de EIA documentó una 
cuarta parte de las especies registradas en GBIF y menos 
de la mitad de las registradas en iNaturalist. Finalmente, 
en la categoría “en peligro”, el informe de EIA reportó 
menos de la mitad de las especies presentes en GBIF y 
solo un tercio de las registradas en iNaturalist.

Método de evaluación de impacto
La matriz de impactos cruzados utilizada en el informe 

de EIA presentó importantes inconsistencias metodológi-
cas. Nuestro análisis reveló que el orden y el significado de 
los términos lingüísticos no estaban estandarizados entre 
los distintos indicadores de impacto, lo que evidencia una 
dependencia de escalas ordinales (Tabla 1). En particular, 
el término “total” denotaba el impacto máximo para el in-
dicador de intensidad (In), pero correspondía a la segunda 
categoría más alta en extensión (Ex). Asimismo, el término 
«crítico» designaba el impacto máximo tanto para exten-
sión como para momento (Mo), aún cundo este último 
indicador presentaba menos categorías. El número re-
ducido y desigual de categorías lingüísticas en otros indi-
cadores introdujo inconsistencias adicionales, limitando 
la comparabilidad entre indicadores. Dado que las escalas 
ordinales únicamente ordenan las clasifican categorías sin 

establecer intervalos con significado uniforme, los valores 
numéricos asignados carecen de una interpretabilidad 
consistente. 

Además, la asignación de mayores ponderaciones a 
los indicadores de intensidad y extensión no se justifica 
de manera clara. Este esquema de ponderación proba-
blemente amplifica los errores potenciales en las evalua-
ciones de impacto. Por ejemplo, si un impacto se califica 
con una intensidad “total” y una persistencia “permanen-
te”, el cálculo resultante implica que la intensidad tiene un 
peso nueve veces mayor que la persistencia. Este desequi-
librio, carente de una base empírica sólida, debilita la con-
sistencia de los resultados, un aspecto que con frecuencia 
pasa inadvertido en la práctica. 

Esta cuestión puede ilustrarse con el siguiente ejemplo 
hipotético: si un impacto se califica como “total” en inten-
sidad (In = 12) y “permanente” en persistencia (Pe=4), la 
calificación de relevancia o significancia resultante (3In-
+Pe=3(12) +1x 4= 40) indica que la intensidad aporta 
nueve veces más que la persistencia a la calificación de 
la relevancia o significancia total del impacto. Esta pon-
deración produce resultados contrarios a la intuición al 
momento de ajustar los valores de impacto. Por ejemplo, 
reducir la persistencia a la categoría mínima (Pe=1, breve) 
apenas disminuye la calificación de relevancia o signifi-
cancia (de 40 a 37), mientras que reducir la intensidad a la 
segunda categoría más alta (In=8; muy alta) provoca una 
disminución sustancial (de 40 a 28). Este desequilibrio 
complica la interpretación de la relevancia o significancia 
del impacto y las disyuntivas que implican las medidas de 
mitigación o compensación. Desde el punto de vista del 
escrutinio público, plantea la interrogante de por qué una 

Figura 2. Diagrama de Venn que compara el número de especies protegidas registradas en el informe de EIA, la Base 
de Datos Mundial sobre Biodiversidad (GBIF) e iNaturalist. Los porcentajes indican la proporción de especies en cada 
categoría en relación con el total del conjunto de datos.
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actividad que causa impactos muy elevados y permanen-
tes obtendría una relevancia o significancia menor que 
otra que causa impactos totales pero de corta duración.

Apego al principio precautorio
La discrepancia entre los juicios de expertos en el in-

forme de EIA y las evaluaciones generadas con IA sugiere 
un incumplimiento del principio precautorio. A diferen-
cia del informe de EIA, las evaluaciones generadas con 
IA (Tabla 3) se sustentaron en referencias bibliográficas 
verificables (véase el Material complementario 2) y asign-
aron de manera consistente calificaciones más altas a los 
indicadores de impacto periodicidad (Pe), reversibilidad 
(Rv), sinergia (Sy) y acumulación (Ac). Por ejemplo, mien-
tras que el informe de EIA clasifica el impacto sobre Am-
azona oratrix (loro amazónico de cabeza amarilla) como 
moderado, la calificación generada con IA lo considera de 
muy alto impacto, dada la especificidad del hábitat de la 
especie, la irreversibilidad de la deforestación y su estatus 
de especie en peligro de extinción. De manera similar, la 
IA identificó a Spizaetus ornatus (águila elegante) como al-

tamente vulnerable, debido a su dependencia de hábitats 
forestales extensos y sin perturbación, un requerimiento 
ecológico que no fue considerado adecuadamente en el 
informe de EIA.

Excepto en el caso de intensidad (In), las calificaciones 
de los indicadores de impacto en el informe de EIA co-
incidían estrechamente con las asignadas por la IA a la 
especie de control, C. livia, en lugar de corresponder con 
las calificaciones máximas generadas por la IA. Además, 
el contraste entre la especie control y las calificaciones 
máximas generadas con IA reflejó las diferencias espera-
das entre especies introducidas y protegidas (tablas 3 y 4). 
De manera notable, las calificaciones de los indicadores 
en el informe de EIA y de la especie de control (C. livia) 
eran casi idénticas, excepto para en el caso del indicador 
intensidad, mientras que las calificaciones máximas gen-
eradas por IA fueron sistemáticamente más altas (Tabla 
4). Estas inconsistencias sugieren que el informe de EIA 
probablemente subestimó los impactos sobre las espe-
cies protegidas, debido a la incertidumbre epistémica y 
las limitaciones metodológicas de su enfoque.

Tabla 2. Número de especies por categoría de protección y fuente de información.

Taxon

Categoría por fuente

Protección especial Amenazadas En peligro

GBIF iNaturalist Informe EIA GBIF iNaturalist Informe EIA GBIF iNaturalist Informe EIA

Plantas 5 2 1 22 10 3 6 1 2

Invertebrados 1 1 0 5 3 0 0 1 0

Anfibios 6 6 4 0 0 0 0 0 0

Aves 26 30 12 13 9 4 4 6 1

Peces 3 1 1 5 2 1 5 1 0

Mamíferos 2 2 1 1 5 2 4 5 3

Reptiles 24 13 9 10 6 5 1 1 0

67 55 28 56 35 15 20 15 6

Tabla 3. Resultados del PROMPT 2

Indicadores de Impacto

Especies In Ex Mo Pe Rv Sy Ac Ef Pr Rc

Onychorhynchus coronatus
Lepidochelys olivacea
Nephrolepis cordifolia
Pionopsitta haematotis
Amazona oratrix
Spizaetus tyrannus
Spizaetus ornatus
Jabiru mycteria
Sarcoramphus papa
Cairina moschata

8
4
4
4
8
8
8
8
8
4

4
4
4
4
8
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
1
1
4
4
4
4
4
4

4
4
1
1
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
2

8
4
4
4
8
4
4
4
4
4
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Las calificaciones de relevancia o significancia de im-
pacto en el informe de EIA fueron inferiores a las obteni-
das mediante el método de evaluación alternativo (Tabla 
4). La calificación del informe de EIA apenas superó el um-
bral de “moderado” a “alto”, mientras que la calificación 
máxima generada con IA rebasó el límite entre “alto” y 
“muy alto”.

Calificación del indicador de impacto Relevancia

Método de Evaluación In Ex Mo Pe Rv Sy Ac Ef Pr Rc S S’

Combinación lineal ponderada

Informe EIA 8 4 4 2 1 2 1 4 4 1 51 H

IA-máx 8 8 4 4 4 4 4 4 4 8 76 VH

Control 2 4 4 4 1 1 1 4 2 1 32 M

Combinación no lineal

Informe EIA 0.50 0.25 0.50 _ _ 0.50 0.06 _ _ _ 0.53 VH

IA-máx 0.50 0.50 0.50 _ _ 1.00 1.00 _ _ _ 1.00 VH

Control 0.13 0.25 0.25 _ _ 0.06 0.06 _ _ _ 0.23 M

Tabla 4. Comparación entre los métodos de evaluación de los indicadores de impacto (Tabla 1) y las calificaciones de 
relevancia o significancia de impacto (S) y su clasificación (S’) para los impactos del desmonte sobre la fauna, utilizando 
las calificaciones de los indicadores de la MIA , el máximo generado con IA (IA-máx) y el generado con IA para las 
especies de control.

Discusión
A pesar de ser un componente fundamental del pro-

ceso de EIA, el escrutinio público sigue siendo particular-
mente difícil de lograr en el contexto de inversiones de 
infraestructura a gran escala, como el Tren Maya. Su efi-
cacia se ve debilitada tanto por las incertidumbres inher-
entes a este tipo de proyectos como por las restricciones 
procedimentales que limitan la participación de las par-
tes interesadas (Bojórquez-Tapia et al. 2022). En México, 
los breves períodos de consulta, el acceso restringido a la 
información y los recursos limitados con frecuencia difi-
cultan que las partes interesadas realicen revisiones ex-
haustivas de los informes de EIA.

Si bien nuestros hallazgos confirman las críticas recur-
rentes sobre las limitaciones de las metodologías de la EIA 
para abordar eficazmente las incertidumbres epistémicas 
y ontológicas inherentes a los proyectos de infraestructu-
ra de gran escala (Balint et al. 2011; Gómez-Priego y Bo-
jórquez-Tapia 2023), también destacan la necesidad de 
contar con métodos eficientes que faciliten el escrutin-
io público de los informes de EIA. Estos métodos deben 
aplicarse para verificar el cumplimiento de los principios 
fundamentales de la EIA: utilizar la mejor evidencia cientí-
fica disponible, implementar adecuadamente técnicas de 

evaluación de impacto y minimizar diagnósticos falsos 
negativos, en consonancia con el principio precautorio 
(Shrader-Frechette y McCoy 1994; Lemons et al. 1997).

Coincidimos en que la integración de los DA y la IA 
representa un avance significativo en el proceso de EIA 
(Beatrice Oyinkansola Khan y Muhammad Nawaz 2023; 
Adelakun et al. 2024). Estas tecnologías fortalecen la 

participación de las partes interesadas al facilitar evalua-
ciones basadas en evidencia (Hirn et al. 2022; Sandfort et 
al. 2024). En línea con estudios previos, nuestros resulta-
dos confirman la utilidad de los DA para obtener bases de 
datos científicas de alta calidad y acceso libre (Fecher y 
Friesike, 2014), así como la capacidad de la IA para proce-
sar grandes volúmenes de literatura científica y otras fuen-
tes relevantes, con el propósito de identificar patrones, 
evaluar riesgos y mejorar la comprensión de los impactos 
relevantes o significativos (Adelakun et al. 2024; Sandfort 
et al. 2024). Si bien reconocemos la cautela señalada por 
Bond et al. (2024) respecto a la dependencia excesiva de 
la IA, sostenemos que nuestro enfoque contribuye a pro-
mover procesos de EIA abiertos y equitativos. A pesar de 
los retos actuales relacionados con la especificidad de los 
datos y la transparencia algorítmica, nuestros resultados 
destacan el valor de la IA para agilizar la recopilación y el 
análisis de información, reduciendo de manera significati-
va el tiempo y el esfuerzo necesarios para obtener y proc-
esar datos ambientales de alta calidad (Kim 2024).

En cuanto a si el informe de EIA del Tren Maya se basó 
en la mejor evidencia científica disponible, utilizamos las 
plataformas de datos abiertos GBIF e iNaturalist como 
referencia para la comparación. Estas plataformas pro-
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porcionaron amplias bases de datos sobre especies pro-
tegidas que no fueron consideradas en el informe de 
EIA (Tabla 2; material complementario 1). Este vacío de 
información evidenció una marcada subrepresentación 
de especies protegidas, lo que sugiere un alto nivel de in-
certidumbre epistémica que probablemente contribuyó 
a la subestimación de los posibles impactos del proyecto 
sobre la biodiversidad.

Estos resultados respaldan observaciones previas so-
bre la utilidad de plataformas como GBIF e iNaturalist 
para abordar temas e interrogantes relacionados con la 
conservación de la biodiversidad (Hochmair et al. 2020; 
Rodrigues et al. 2020; Soteropoulos et al. 2021). Al restrin-
gir las consultas a “especímenes preservados” en GBIF y a 
“observaciones de grado de investigación” en iNaturalist, 
demostramos la subrepresentación de la biodiversidad 
en la base de datos del informe de EIA. Coincidimos, por 
tanto, con Pocock et al. (2018) en que plataformas como 
GBIF e iNaturalist ofrecen datos sólidos y confiables para 
su aplicación en la EIA. Conforme a Sandfort et al. (2024), 
sostenemos que se debió emplear la identificación y cla-
sificación automatizada de especies para generar series 
de datos a largo plazo que respaldaran el monitoreo de 
las medidas de compensación y mitigación descritas en el 
informe de EIA. Aunque la ausencia de sistemas globales 
armonizados para integrar los datos sobre biodiversidad 
sigue siendo una limitación (Geijzendorffer et al. 2020), 
estos enfoques proporcionan conocimientos prácticos y 
aplicables para la conservación de la biodiversidad.

Reconocemos que, si bien la dependencia de GBIF en 
especímenes preservados ofrece un criterio de calidad 
sólido, las “observaciones de grado de investigación” de 
iNaturalist están sujetas a una mayor variabilidad. Es par-
ticularmente significativo que solo el 22 % de las especies 
protegidas registradas en GBIF también fueran repor-
tadas en el informe de EIA, lo que evidencia una brecha 
considerable en los datos sobre biodiversidad utilizados 
en el informe de EIA. Esta discrepancia plantea preocupa-
ciones sobre la posible subestimación de la biodiversidad 
presente en el área del proyecto, un aspecto que amerita 
una investigación más profunda, pese a las limitaciones 
de datos que aún persisten.

En cuanto al método de evaluación de impactos, en-
contramos que la matriz de impactos cruzados (Conesa 
Fernández- Vitoria 2009; Toro et al. 2013) no resulta adec-
uada para abordar la incertidumbre ontológica. Siguiendo 
a Holling (1978), reconocemos el valor de las herramien-
tas cualitativas en contextos de escasez de datos, ya que 
permiten recoger juicios de expertos sobre cómo las ac-

tividades del proyecto afectan a los componentes am-
bientales. No obstante, el principal reto de este tipo de 
herramientas radica en la traducción de juicios cualitati-
vos a estimaciones cuantitativas. De acuerdo con la teoría 
de medición (Stevens 1946; Luce y Tukey, 1964), la asig-
nación de valores numéricos a las evaluaciones de exper-
tos requiere considerar explícitamente: (1) las reglas de 
asociación de numerales, (2) las propiedades matemáti-
cas de la escala y (3) las operaciones matemáticas váli-
das aplicables a dicha escala. Sin embargo, la matriz de 
impactos cruzados aplicada en el informe de EIA se basa 
en escalas ordinales para los 10 indicadores de impacto 
(Tabla 1), lo que viola los principios fundamentales de la 
teoría de medición. En primer lugar, no garantiza el iso-
morfismo representacional, es decir, la correspondencia 
uno a uno necesaria entre las observaciones empíricas y 
su representación matemática. En segundo lugar, com-
promete la integridad estructural de los datos ordinales 
al asignar ponderaciones a categorías que carecen de 
propiedades de intervalo. Finalmente, el uso de una com-
binación lineal ponderada para agregar datos ordinales 
resulta matemáticamente inválido.

En consecuencia, la aplicación de una combinación lin-
eal ponderada para agregar los indicadores de impacto 
comprometió tanto la fiabilidad como la validez del con-
structo de las calificaciones de relevancia o significancia 
del impacto obtenidas. La validez del constructo se refiere 
al grado en que la agregación ponderada representa con 
precisión el constructo teórico de la relevancia o signifi-
cancia del impacto, un concepto abstracto que no puede 
observarse directamente (Cronbach y Meehl, 1955). Esto, 
a su vez, puso en entredicho la legitimidad del informe 
de EIA.

Al menos en parte, las calificaciones consistentemente 
más bajas de los 10 indicadores de impacto en el informe 
de EIA, en comparación con las generadas mediante IA 
(Tablas 3-4), pueden atribuirse a las limitaciones de las es-
calas ordinales para captar la incertidumbre ontológica. 
En el informe de EIA, las calificaciones de los indicadores 
sugieren un enfoque implícito en especies con mayor tol-
erancia al hábitat y mayor capacidad de adaptación. Por 
el contrario, las calificaciones generadas con IA reflejaron 
la mayor vulnerabilidad de las especies dependientes de 
hábitats específicos y frágiles, cuya restauración es difícil. 
En particular, las calificaciones del informe de EIA y de la 
especie de control (C. livia) mostraron valores casi idén-
ticos en todos los indicadores, salvo en el de intensidad, 
mientras que las calificaciones máximas generadas con IA 
(AI-max) fueron consistentemente más altas (Tabla 4). Esta 
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disparidad sugiere una posible subestimación de los im-
pactos en el informe de EIA, probablemente influida por 
sesgos en contra de las especies con requisitos ecológicos 
más especializados.

Con relación al apego al principio precautorio, min-
imizar el riesgo de evaluaciones de impacto con falsos 
negativos (es decir, errar en la predicción de impactos 
potenciales) es fundamental para la función anticipatoria 
de la EIA. Como destacan Lemons et al. (1997) y Shrad-
er-Frechette y McCoy (1994), este principio materializa 
el imperativo normativo de actuar con cautela ante la 
incertidumbre científica. Nuestra revisión técnico-cientí-
fica determinó que el informe de EIA no logró minimizar 
adecuadamente el riesgo de falsos negativos en pre-
dicciones de impacto. Además de que la agregación de 
calificaciones ordinales para calcular la relevancia o sig-
nificancia del impacto es matemáticamente inválida, la 
combinación lineal ponderada produjo las calificaciones 
de relevancia o significancia más bajas que AI-máx y la 
combinación no lineal (Tabla 4). Su dependencia de ran-
gos uniformes entre categorías aumentó la probabilidad 
de errores por omisión. Este efecto se hace evidente cuan-
do se compara con los resultados de la combinación no 
lineal, basada en una escala cardinal asociada a variables 
lingüísticas sustentadas en la ley de Weber-Fechner. Dicha 
escala de razón proporciona representaciones numéricas 
válidas de las magnitudes de impacto y reduce la proba-
bilidad de errores por omisión al establecer gradaciones 
más frecuentes entre las categorías de bajo impacto que 
entre las de alto impacto.

En cuanto a la justificación de los valores de los indica-
dores generados por la IA, PROMPT 1 instruyó a los mod-
elos a inferir los impactos potenciales sobre el hábitat y 
las amenazas únicamente cuando estuvieran respaldados 
por al menos dos fuentes científicas arbitradas (véase el 
Material Complementario 2). En el caso de los felinos de 
tamaño mediano de la Península de Yucatán, para los 
cuales no existen observaciones de campo prolongadas 
o repetidas, PROMPT 1 indicó el uso de especies análo-
gas. La IA identificó a Felis silvestris como un análogo ade-
cuado para los felinos de la región de estudio. Aunque no 
una especie nativa del Neotrópico, F. silvestris comparte 
rasgos ecológicos clave, como una alta sensibilidad a la 
fragmentación del hábitat y la dependencia de la conec-
tividad estructural del paisaje, con Leopardus pardalis y 
Herpailurus yagouaroundi (Zanin et al., 2014). Esta analogía 
constituye una inferencia no empírica válida, basada en 
mecanismos estructuralmente comparables y se alinea 
al principio de transferibilidad condicional (Shadish et al. 

2002), que respalda la extrapolación cuando las condi-
ciones estructurales de los sistemas son funcionalmente 
equivalentes. Asimismo, el uso de especies análogas cum-
ple los criterios de validez externa propuestos por Patino 
y Ferreira (2018), que permiten la generalización cuando 
tanto la estructura del fenómeno como los mecanismos 
subyacentes son comparables entre los contextos de ori-
gen y de destino. En el caso de infraestructura lineal, las 
respuestas ecológicas de los felinos de tamaño media-
no a la fragmentación del hábitat y a la disrupción de la 
conectividad del paisaje —a través de efectos de borde, 
formación de barreras y degradación de corredores— es-
tán estructuralmente presentes tanto en los paisajes eu-
ropeos como en los neotropicales.

Los modelos de IA presentan limitaciones inherentes 
derivadas de los datos de entrenamiento. En este sentido, 
coincidimos con Longo et al. (2024) en que el elemento 
clave del uso de la IA radica en el desarrollo del prompt, 
un paso que debe llevarse a cabo meticulosamente, ya 
que determina la relevancia, transparencia y fiabilidad 
de los resultados generados. En nuestro caso, diseña-
mos PROMPT 1 con el propósito de restringir el espacio 
de búsqueda exclusivamente a fuentes pertinentes y 
confiables para llevar a cabo la revisión técnico-científi-
ca del informe de EIA. En particular, el uso de Perplexity, 
una herramienta que da prioridad a la literatura científica 
arbitrada, ayudó a garantizar que los resultados estuvier-
an sustentados en evidencia rastreable y verificable. Si 
bien no afirmamos que nuestro enfoque haya eliminado 
las limitaciones epistémicas ni garantizado una objetivi-
dad plena, sostenemos que el uso de Perplexity permitió 
evaluar en qué medida los indicadores basados en juicio 
expertos divergían del conocimiento académico estable-
cido. Los resultados sugieren que esta divergencia plant-
ea serias dudas sobre por la fiabilidad del informe de EIA.

Reconocemos que el caso del Tren Maya implica un 
contexto procedimental complejo que excede el alcance 
de este artículo. En particular, el hecho de que las evalu-
aciones de impacto se realizaran después del inicio del 
proyecto generó preocupaciones jurídicas importantes. 
En respuesta, diversas asociaciones profesionales e insti-
tuciones académicas de alto perfil realizaron revisiones 
independientes de los informes de EIA correspondientes 
a los diferentes tramos en los que se dividió el proyecto, 
entre ellas Greenpeace,1 FEMCOBI (Federación Mexicana 
de Colegios de Biólogos), 2 CEMDA (Centro Mexicano de 
Derecho Ambiental)3 y el Centro para la Diversidad Bi-
ológica.4 Dada la accesibilidad operativa de nuestro mét-
odo, estos profesionales, revisores y partes interesadas 
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podrían haberlo empleado eficazmente para respaldar 
sus observaciones con análisis basados en evidencia.

Nuestro método puede aplicarse para evaluar otros 
ámbitos de la EIA más allá de la biodiversidad, mediante 
la adaptación de los prompts e incorporación de bases 
de datos de acceso abierto relevantes. En el caso del Tren 
Maya, por ejemplo, dichas bases de datos podrían incluir 
las del Servicio Geológico Nacional5 y la CONAGUA6 para 
los indicadores relacionados con acuíferos kársticos; las 
de CONEVAL⁷ e INEGI⁸ para los indicadores vinculados con 
factores socioeconómicos; e incluso las de World Bank 
Open Data⁹ para indicadores asociados con métricas de 
desarrollo más amplias. En la misma línea, la aplicabilidad 
de nuestro método se extiende a casos de justicia ambi-
ental que requieren revisiones técnicas rigurosas de MIA 
(Bojórquez-Tapia et al. 2025), así como a EIA ex-post en el 
contexto de litigios derivados de desastres medioambien-
tales antropogénicos (Gómez-Priego et al. 2024).

Serán necesarias más investigaciones que evalúen la 
aplicabilidad y la eficacia de nuestro método para hacer 
revisiones técnico-científicas de los informes de EIA en 
otros países que enfrenten condiciones similares a las de 
México—como la escasez de datos de línea base, plazos 
de revisión restringidos y autoridades ambientales con 
recursos limitados. Asimismo, estudios comparativos en-
tre diversos marcos institucionales y jurídicos serán nece-
sarios para determinar en qué medida el método DA-AI 
puede fortalecer el escrutinio público y mejorar el cum-
plimiento de los principios fundamentales de la EIA en los 
distintos contextos nacionales.

Aunque hemos ilustrado la eficacia de nuestro enfoque 
utilizando una sola interacción de la matriz de impactos 
cruzados con el fin de ofrecer una explicación más clara, 
éste puede aplicarse al análisis de una amplia gama de 
interacciones de impacto en diversas escalas. Para facilitar 
la reproducibilidad de este análisis, incluimos una plantil-
la JSON del prompt de IA empleado en nuestro estudio de 
caso (Material complementario 3).

Conclusiones
Este estudio propone y demuestra un procedimiento 

transparente y replicable para fortalecer el escrutinio pú-
blico y la revisión técnico-científica de los informes de EIA 
mediante la integración de DA sobre biodiversidad, la in-
ferencia basada en IA y el análisis crítico de los métodos 
de evaluación. Aplicado al megaproyecto Tren Maya, el 
método reveló deficiencias clave en la manera en que el 

informe de EIA abordó tanto la incertidumbre epistémica 
como la ontológica, especialmente en lo relativo a la cal-
ificación de la relevancia o significancia de los impactos 
y la fiabilidad de los datos. La agregación ponderada de 
escalas ordinales vulneró los principios fundamentales de 
la teoría de medición, lo que derivó en una validez com-
prometida del constructo y una fiabilidad cuestionable de 
las evaluaciones de impacto reportadas.

En conjunto, el método presentado es operaciona-
lmente accesible para una amplia gama de actores, 
incluyendo instituciones académicas, asociaciones pro-
fesionales y organizaciones de la sociedad civil. Su apli-
cabilidad se extiende más allá de la biodiversidad hacia 
otros dominios de impacto mediante la adaptación de los 
prompts y la incorporación de bases de datos relevantes 
de acceso abierto. Además, este método puede respaldar 
litigios ambientales y evaluaciones de impacto poste-
riores a eventos, al fundamentar los reclamos mediante 
evaluaciones transparentes y basadas en evidencia. Se 
necesitarán más investigaciones para evaluar la viabilidad 
y adaptación de este método en otros países con restric-
ciones legales, institucionales y procedimentales compa-
rables en sus sistemas de EIA.

Notas
1.	 https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/ 

50955/reporte-tecnico-mia-tren-maya-tramo-5/.
2.	 https://femcobi.org/prensa-1/f/opinión-técni-

ca-del- tren-maya.
3.	 https://cemda.org.mx/tribunal-ordena-suspen-

siondefinitiva-para-tramos-5-y-7-del-tren-maya/.
4.	 https://www.biologicaldiversity.org/programs/

international/pdfs/An%C3%A1lisis-MIA-Tren-Maya-
Tramo-5-Sur-CBD-2022-06-09.pdf.

5.	 https://www.sgm.gob.mx/GeoInfoMexGobMx.
6.	 https://sih.conagua.gob.mx/.
7.	 https://www.coneval.org.mx/Paginas/principal.

aspx.
8.	 https://www.inegi.org.mx/.
9.	 https://data.worldbank.org/.
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lizaron ChatGPT para mejorar el lenguaje y la legibilidad. Después de 
utilizar esta herramienta, los autores revisaron y editaron el contenido 
según fue necesario y asumen toda la responsabilidad por el conteni-
do de la publicación.
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Apéndices

Apéndice A

INDICACIÓN 1
Por favor, pregúnteme el nombre de la especie que me 

gustaría buscar. Una vez que le proporcione el nombre 
de la especie, dé prioridad a la literatura científica revis-
ada por pares de bases de datos indexadas (por ejemp-
lo, Web of Science, Scopus, Google Scholar) que trate los 
parámetros de evaluación del impacto ambiental de esa 
especie en relación con la construcción de un ferrocarril 
en la península de Yucatán. Excluya las fuentes no revis-
adas por pares, a menos que no haya otra información 
revisada por pares disponible, y en tales casos, indique 
claramente el tipo de fuente.

Me interesan especialmente los estudios que evalúan 
los siguientes parámetros y, cuando sea posible, asignan 
un valor numérico según estos criterios. Cada valor asig-
nado debe justificarse con una referencia específica, que 
debe figurar en el Material complementario 2 (S2) para su 
verificación.

Añada un signo «+» si el efecto es positivo para la espe-
cie y un signo «-» si el efecto es negativo:

•	 Intensidad: El grado de alteración o daño a las po-
blaciones de [NOMBRE DE LA ESPECIE] causado por 
las actividades de construcción del ferrocarril. Va-
lores: Bajo (1), Medio (2), Alto (4), Muy alto (8), Total 
(12).

•	 Extensión: Área geográfica afectada por la con-
strucción del ferrocarril y su impacto en los hábitats 
de [NOMBRE DE LA ESPECIE]. Valores: Aislada (1), 
Dispersa (2), Extendida (4), Total (8), Crítica (12).

•	 Momento: El momento en que se producen los im-
pactos sobre [NOMBRE DE LA ESPECIE] durante las 
diferentes fases de la construcción del ferrocarril. 
Valores: Largo plazo (1), Medio plazo (2), Inmediato 
(4), Crítico (8).

•	 Persistencia: Cuánto tiempo persisten los impac-
tos sobre [NOMBRE DE LA ESPECIE] después de su 
aparición, especialmente tras la finalización de la 
construcción. Valores: Breve (1), Temporal (2), Per-
manente (4). Valores: Breve (1), Temporal (2), Per-
manente (4).

•	 Reversibilidad: La posibilidad de revertir los impac-
tos sobre [NOMBRE DE LA ESPECIE] y restaurar su 

https://dsiapps dev.semarnat.gob.mx/formatos/DGIRA/Guia_MIA-R-DIC-2019.pdf
https://dsiapps dev.semarnat.gob.mx/formatos/DGIRA/Guia_MIA-R-DIC-2019.pdf
https://dsiapps dev.semarnat.gob.mx/formatos/DGIRA/Guia_MIA-R-DIC-2019.pdf
http://doi.org/10.1080/09640569711877
http://doi.org/10.1007/BF00857931
http://doi.org/10.3390/d13060255
http://doi.org/10.1126/science.103.2684.677
http://doi.org/10.1126/science.103.2684.677
http://doi.org/10.1016/j.eiar.2013.04.004
http://doi.org/10.1371/journal.pone.0295298
http://doi.org/10.1017/S0030605313001609
http://doi.org/10.1017/S0030605313001609


16

hábitat al estado anterior a la construcción. Valores: 
Sí (1), Moderadamente (2), No (4).

•	 Sinergia: Los efectos combinados de múltiples im-
pactos sobre [NOMBRE DE LA ESPECIE] que pueden 
amplificar el daño general. Valores: No (1), Sí (2), En 
gran medida (4).

•	 Acumulación: La acumulación de impactos sobre 
[NOMBRE DE LA ESPECIE] a lo largo del tiempo a 
medida que avanza la construcción. Valores: No (1), 
Sí (4).

•	 Efecto: Las consecuencias directas o indirectas de 
la construcción del ferrocarril sobre las poblaciones 
de [NOMBRE DE LA ESPECIE]. Valores: Indirecto (1), 
Directo (4).

•	 Periodicidad: La frecuencia o regularidad de los im-
pactos sobre [NOMBRE DE LA ESPECIE] durante las 
fases de construcción y explotación. Valores: No (1), 
Regular (2), Continuo (4).

•	 Recuperabilidad: La capacidad de las poblaciones 
de [NOMBRE DE LA ESPECIE] para recuperarse de 
los impactos causados por la construcción del fer-
rocarril. Valores: Inmediata (1), A medio plazo (2), 
Mitigable (4), Duradera (8).

Para cada indicador de impacto evaluado, proporcione 
al menos una referencia bibliográfica. Si varios estudios 
proporcionan valores diferentes, indique el rango y co-
mente las posibles razones de las discrepancias.

Si no se dispone de información específica relacionada 
con el impacto ambiental del proyecto ferroviario sobre 
[NOMBRE DE LA ESPECIE], utilice únicamente evalua-
ciones de hábitats y amenazas revisadas por pares para 
inferir los posibles impactos. Indique claramente cuándo 
se hace una inferencia y asegúrese de que esté respaldada 
por al menos dos fuentes independientes revisadas por 
pares. Después de proporcionar los resultados, solicite el 
nombre de la siguiente especie que desea buscar.

Apéndice B

INDICACIÓN 2
Compile todos los resultados en dos formatos descar-

gables: Una tabla (como CSV o Excel) en la que cada fila 
represente una especie y cada columna represente uno 
de los parámetros de la evaluación del impacto ambiental. 
Los parámetros que deben incluirse como columnas son: 
Intensidad Alcance Momento Persistencia Reversibilidad 
Sinergia Efecto de acumulación Periodicidad Recuperabi-
lidad Para cada especie, si a un parámetro se le asigna un 
rango de valores, calcule e introduzca la media de esos 
valores en la tabla. La tabla debe tener el siguiente for-
mato: Nombre de la especie Intensidad Alcance Momento 
Persistencia Reversibilidad Sinergia Acumulación Efecto 
Periodicidad Recuperabilidad [NOMBRE DE LA ESPECIE 1] 
[VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VAL-
OR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [NOMBRE DE LA ESPECIE 2] 
[VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] [VAL-
OR] [VALOR] [VALOR] [VALOR] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . Un documento de texto que justifique cada valor asig-
nado a cada parámetro para cada especie. Este documen-
to debe incluir: El nombre de la especie. El valor específico 
asignado a cada parámetro. Una explicación detallada o 
justificación de por qué se eligió ese valor, haciendo ref-
erencia a la literatura científica pertinente o a los datos 
inferidos. Proporcione enlaces descargables tanto para la 
tabla como para el documento de texto.


